
    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2015-00541-00  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO GÁMEZ ROJAS 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, Magistrado Ponente: 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL, que mediante providencia del 

14 de mayo de 2021, confirmó parcialmente el auto proferido por este 

Despacho el 17 de junio de 2019, que dispuso modificar la liquidación de 

crédito aportada por la parte demandante. Providencia del H. Tribunal en 

la cual se dispuso: 

 

“PRIMERO.- CONFIRMAR PARCIALMENTE el auto del 17 de junio de 

2019, proferido por el Juzgado Veintiséis Administrativo de Oralidad del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., Sección Segunda, que aprobó lo relativo 

a la liquidación del crédito, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído.  

Se MODIFICA en cuando al valor que legalmente adeuda la entidad 

ejecutada por concepto de intereses moratorios, el cual corresponde a la 

suma de $3.782.769,75.”  

 

Por Secretaría, una vez ejecutoriado el presente proveído, ingrésese al 

Despacho para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en la parte 

resolutiva del auto proferido por el superior, y darle el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 4 DE AGOSTO DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 


